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Informe de revisión limitada independiente sobre 
estados financieros intermedios 
 
 
Señores 
Directores y Accionistas de  
Unidad Punta Rieles S.A. 
 
Introducción 
 
Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios de Unidad Punta Rieles 
S.A. que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el estado de situación financiera al 30 de 
junio de 2017, los correspondientes estados de resultados, del resultado integral, de flujos de efectivo 
y de cambios en el patrimonio neto correspondientes al período de seis meses finalizado en esa fecha, 
y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros 
por el período de seis meses finalizado en esa fecha, que se adjuntan. La Dirección de Unidad Punta 
Rieles S.A. es responsable por las afirmaciones contenidas en los estados financieros intermedios y sus 
notas explicativas, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aplicables a 
estados financieros intermedios (NIC 34). Nuestra responsabilidad consiste en emitir un informe sobre 
dichos estados financieros intermedios basado en nuestra revisión. 
 
Alcance de la revisión limitada 
 
Nuestra revisión limitada fue realizada de acuerdo con la Norma Internacional para Trabajos de 
Revisión Limitada 2410 (ISRE 2410), “Revisión de estados financieros intermedios efectuada por el 
auditor independiente de la entidad” emitida por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). 
Una revisión limitada de estados financieros intermedios comprende fundamentalmente la 
realización de indagaciones al personal de la entidad, fundamentalmente aquellas personas 
responsables de los asuntos financieros y contables y la aplicación de procedimientos analíticos y 
otros procedimientos de revisión. Una revisión limitada tiene un alcance sustancialmente menor 
que una auditoría realizada de acuerdo a Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, 
no nos permite obtener seguridad de que notaríamos todos los asuntos significativos que podrían 
ser identificados en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 
 
Conclusión 
 
Basados en nuestra revisión, no hemos tomado conocimiento de ninguna situación que nos haga 
creer que los estados financieros intermedios no presentan, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de Unidad Punta Rieles S.A. al 30 de junio de 2017 y los resultados de sus 
operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al período de seis meses finalizado en esa 
fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aplicables a estados 
financieros intermedios (NIC 34).  
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Énfasis en ciertos asuntos 
 
Sin que implique introducir salvedades en la conclusión, llamamos la atención sobre las Notas 1, 
2.2 y 16. 
 
En dichas notas se indica que Abengoa S.A y otras sociedades del grupo están inmersas en un 
proceso de restructuración de sus operaciones; en el marco del cual se configuraría una causal de 
exigibilidad anticipada de las obligaciones negociables según se establece en el documento de 
emisión, resultando en un pasivo corriente que excede al activo corriente. Esta situación, junto con 
otras cuestiones expuestas en las notas, indica la existencia de una incertidumbre material que 
puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa 
en marcha. Durante marzo de 2017, Abengoa informó como hechos relevantes a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de Madrid, que se han firmado los Documentos de la 
Reestructuración y los Documentos de Gobierno Corporativo de Reestructuración. Con 
posterioridad al cierre del período, el Ministerio del Interior otorgó una prórroga de 90 días para la 
Puesta en Servicio Provisoria de la Unidad. Adicionalmente, la Sociedad recibió aprobación por 
financiamiento bancario de aproximadamente UI 81 millones (de los cuales a la fecha ha recibido 
desembolsos por UI 49,2 millones), qué en base a su estimación de flujos de fondos futuros, 
permitirían finalizar el proyecto. La Sociedad ha preparado los estados financieros bajo el supuesto 
de empresa en marcha y no ha incluido ningún ajuste adicional en la valuación de activos y pasivos 
que podría resultar de la dilucidación final de esta incertidumbre.  
 
En el curso del proyecto que la Sociedad lleva adelante, esta realiza transacciones significativas, 
tiene cuentas por pagar y mantiene al cierre del período anticipos otorgados cuya recuperación 
depende del desempeño de entidades del Grupo Abengoa.  
 
 
30 de agosto de 2017 
 
 
 
 
Diego Mandía  
Socio, Deloitte S.C. 
























































































	Tapa y Contratapa
	Contenido
	Borrador  Informe de revisión limitada UPR
	estados y notas

